
Ecuménico Vaticano II y de la com isión C onc ilia r 
de Sacramentos, así como al «C onsilium  Generale 
P on tific ium »  de Sagrada L itu rg ia . M iem bro  de la 
Com isión Permanente de la Conferencia Episcopal 
Española y Presidente de la Com isión Episcopal de 
Cooperación Apostólica Diocesana con el Exterior, 
habiendo asistido por este ú ltim o  cargo, a la Sa
grada Asamblea General del Episcopado Latino Ame
ricano de Medellín.

Muchos son los m éritos que ha sabido ganar 
con su entrega a la labor pastoral y su intensa v i
da de tra b a jo  y estudio le hacen, al c r ite r io  del que 
os expone, acreedor de que la Provincia le tenga 
por h ijo  y a este fin  os pido que, cum pliendo con 
los procedim ientos y requisitos que las d isposi
ciones al efecto preveen y en base a los artícu los
I y  III del vigente Reglamento para concesiones de 
honores y distinciones, le sea otorgado al Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Obispo P rio r de las Ordenes M ilita res,
D. Juan Hervás y Benete, el títu lo  de h ijo  adoptivo 
de nuestra Provincia.

A continuación, el Sr. Presidente de 
de la Excma. Diputación provincial ha
ce entrega al Sr. Obispo de una pla
ca de plata en la que se lee:

En atención a los m éritos y circunstancias que 
concurren en el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo Juan 
Hervás y Benet, Obispo P rio r de las Ordenes M ili
tares, la Excma. D iputación p rov inc ia l, en sesión ce
lebrada el día 27 de mayo de 1969, por aclamación 
acordó nom brarle  h ijo  adoptivo de la Provincia.

C iudad Real, 24 de jun io  de 1969.

ALOCUCION DEL SR. OBISPO

Si la función  religiosa que hoy nos congrega 
tuviera como fina lidad  la exaltación de una perso
na, no tendría razón de ser; el m ism o homenajeado 
sería el que más firm em ente  se opusiera a la ce
lebración de este acto.

Pero no es así. Aquí, a la luz de la fe cristiana 
que ilum ina  nuestros pasos, la persona pasa a se
gundo lugar y queda en prim era línea la figu ra  del 
Obispo y su func ión  en la Iglesia, ins tituc ión  que 
fué fundada por Jesucristo para con tinua r su m i
sión salvadora entre los hombres hasta el fin  de 
los tiempos.

La Iglesia, que es fundación d iv ina , está cons
titu id a  tam bién por seres humanos, como son los 
fieles, los obispos y los Papas. En el caso presente, 
el cargo de Obispo ha recaído sobre el que tiene el 
honor de hablaros, el cual ha tenido la suerte de

ser vuestro  O bispo Diocesano duran te  casi 15 años, 
de haber e je rc ido  el Episcopado du ran te  25, y se 
presenta ahora la ocasión p rop ic ia  para que, al 
celebrar sus bodas de p lata, nos reunamos todos en 
el tem plo  santo de la Catedral y demos gracias a 
Dios por haber fundado su Iglesia y haberla dota
do de con tinu idad  y firm eza por m edio de los Obis
pos, sucesores de los Apóstoles. Para p restar este 
servic io a Dios y a la com unidad c ris tiana , me 
ofrezco a vosotros, amados H ijos , y consiento en 
ser el protagonista  de este hom enaje, que edifica 
la Iglesia.

Si queréis que os diga la verdad y que os ma
nifieste  el pensam iento que más me dom ina en es
tos instantes, es el de im ita r  al anciano Simeón en 
el tem plo . Después de 25 años de un e je rc ic io  fiel 
del Episcopado al servic io  de Dios y de los Herma
nos, parece que habría llegado ya la hora del des
canso, que quiere decir en nuestro caso tiem po de 
qu ie tud , de re flex ión y de tranqu ila  m editac ión . En 
todas las épocas, pero especialmente en los tiem
pos actuales, el e je rc ic io  de la au to ridad  ha sido 
siem pre cosa pesada y  d ifíc il.  He leído con admi
ración los elogios de Petrarca cuando el Papa Ce
lestino 1 renunció  a la d ign idad del Suprem o Pon
tificado . Pero pienso que en los m om entos pre
sentes, como en todas las épocas d ifíc iles  de la 
Iglesia, son los Obispos que permanecen en sus 
cargos, cum pliendo mandatos superiores, los que 
merecerían el e logio de los oradores y de los poe
tas. Un exégeta de la Sagrada E scritu ra , al comen
ta r las palabras de San Pablo en las que dice que 
«el que desea el Episcopado, desea una obra bue
na», dice que esto se explica m uy bien, porque el 
desear el E p i s c o p a d o  en los primeros 
tiem pos era lo m ism o que desear el mar
t ir io . Por eso, el que tal deseo tuv ie ra , me
recería los elogios del A pósto l. Yo pienso que 
en los tiem pos presentes nos vamos acercan
do a este concepto del Obispo, pues se va poniendo 
tan d ifíc il este cargo en la Iglesia de Dios, que bien 
pudiera llegar un m om ento en que aceptar el Epis- 
pocado no fuera o tra  cosa que estar dispuesto al 
m a rtir io . Quizás a alguno le parezca exagerada es
ta concepción; pero yo puedo decirle , con cono
c im ien to  de causa, que esto que digo es verdad. No 
obstante, pienso tam bién que el m ira r tan sólo los 
intereses prop ios y particu la res, sin estar dispues
to a prestar este servic io a C ris to  y a los Herma
nos, bien pudiera ser un acto de cobardía y causar 
grave p e rju ic io  a la com unidad cris tiana . ¿Qué 
ocurría  si Pablo VI renunciara a su cargo? Sólo 
pensarlo nos hace tem blar.

Os he anunciado que iba a deciros la verdad. 
Pero no os la he d icho toda entera. Es la siguien
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